
  

José Borja s/n y Transversal 24 de Mayo 
Urb. Casa Campo. Casa 2 

Puembo - Quito 

Milenium: Re SO 0 
INTERMEDIARIO DE REASEGUROS Cel: +593 9 93 168 972 

Quito, 8 de septiembre de 2016 

Señora | Y 

Martha Inés Montenegro González ul 
Ciudad 

De nuestra consideración: , 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de AccionistasáLe MILENIUMRE INTERMEDIARIO 
DE REASEGUROS S.A. celebrada hoy 8 de septiembre de 2016,decidió por unanimidad reelegir 
a ústed para el cargo de Presidente dela compañía por el período estatutario de cinco (5) 
años. AAA 

La representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente, corresponde al Gerénte, 
en conformidad con lo prescrito por el Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo de Quito 

el 25 de marzo de 2011, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de octubre de Z01L.” 2%, 

  

Se servirá suscribir el presente nombramiento en razón de su aceptación expresa, 

Oabl flaco 
Carlos Arturo Salgadp Pinzón - 

C.C, 092095025-0, 

Gerente 

  

   

  

Presidente dé MILENIUMRE INTERMEDIARIO DE REASEGUROS 

de Accionistas celebrada hoy 8 de septiembre de 2016, 

den, 
Martha Inés Montenegro González / 

C.C.09Z095024-3 / 

Acepto el nombramiento 
S.A., acordado por la Junta 

/ 
Y 

Quito, 8 de septiembre de 2016



  

TRÁMITE NÚMERO: 73075 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53043 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17419 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MILENIUMRE INTERMEDIARIO DE REASEGUROS S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTENEGRO GONZALEZ MARTHA INES 
IDENTIFICACIÓN: 0920950243 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5AÑOS o > 

—T 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 3438 DEL: 10/10/2011 NOT. 10 DEL 25/03/2011.- JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN HE RIGRMATIVA VIGENTE. 

EN 

FECHA — ' QUITO, A 29 DÍA(S) DEÉMES DENOME, 

LEGAy - DRA. JOH donó ELIZABETH CONTRERAS ás 

REGIST] non ica OR CANTIL DEL CANTÓN 
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RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 y GASPAR DE VILLAROEL 
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